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Madrid, 3 de j\llio de 1986.-EI Director, general. Fernando
Gómez Avilés-Casco.

1.o Los paises a que se refiere la presente convocatoria son los
de la Zona B¡ del anexo I de la Orden de 21 de febrero de 1986
«<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que se regula el
procedimiento y tramitación de-las importaciones.

2.o Los contingentes se abren para los productos' y por las
cantidades que figuran en los anexos a esta Resolución.

3.0 Las peticiones se form~larán mediante la presentación de
impresos de <<Aútonzación Administrativa de Importación», que
podrán obtenerse en el Registro General de este Departamento o en
los de. las Direcciones Territoriales.

4.o Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior
deberán presentarse dentro del plazo de treinta-.días, contados a
partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

5.0 En cada Autorización Administrativa de Importación
figurarán únicamente los productos comprendidos en una misma
clave estadistica entre las existentes en cada contingente.

6.° El reparto de los contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes factores:

1'. Historial del importador.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

determinar su dimensión empresarial; tales datos deberán ser
adecuadamente documentados.

3. A los nuevos importadores se les autorizará una cantidad
proporcionada a sus características, en función de la cuantía del
contingente.

7.° Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
.en.la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
. solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.
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18161 CORRECCION de errores del Real Decreto
1359/1986, d8028 de junio. por el que se designa la
autoridad nacional encargada de extender la fórmula
ejecutoria en los titulos emanados de la Comisión del
Consejo y del Tribunal de Justicia de las Comunida
des Europeas y del Comité de Arbitraje de la Comuni
dad Europea de la Energia Atómica.

. Por error material de 6I'denación el Real Decreto 1359/1986, de
28 de junio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
160, de 5 de julio.,disposición 17843, figura en la Sección JI A,
cuando deberia figurar en la Sección 1, Disposiciones Generales,
por lo que debe entenderse publicado en el lugar correspondiente
de esta última sección y en la fecha citada.

18162 RESOLUCION de 3 de julio de 1986. de la Dirección
General de Comercio Exterior, po'r la que se anuncia
convocatoria de contingentes de importación de mer
candas de origen y procedencia de c,ertos paises no
comunitarios. .

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto convo
.car los contingentes transitorios de importación de mercancías de
origen y procedencia de paises ACP en las siguientes condiciones:


